
que procede fijar el haber pasivo del recurrente en el 90 por 100 
de la correspondiente base reguladora, con efectos desde el 1 de 
abril de 1978. Sin hacer especial imposición de las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ''Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la .jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

27752 ORDEN 111/03243/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Silvestre Moyano Váz
quez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Silves
tre Moyano Vázquez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandaba, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 8 de enero y 5 de febrero de 1981, se ha dictado 
sentencia, con fecha 24 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Silvestre Moyano Váz
quez, Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado 
por el Procurador don José Granados Weil, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 8 de enero y 5 de febrero de 1981, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimis
mo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Adminis
tración al pagó de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vi la Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27753 ORDEN 111/03244/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Pascual Manzano San 
Higinio, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente de Guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entré partes, de una, como demandante, don Pascual 
Manzano San Higinio, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 10 de julio y 6 de noviembre de 1980, 
se ha dictado sentencia, con fecha 17 de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Pascual Manzano San 
Higinio, Sargento y Caballero Mutilado Permanente, en su pro
pio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 10 de julio y 8 de noviembre de 1980, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso 
a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios 'términos la expresada sentencia.

Lo qué comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario de- 

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27754 ORDEN 111/03245/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Pablo Martín Martín, 
Soldado de Infantería.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don, Pablo 
Martín Martín, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 10 de mayo y 29 de diciembre de 1980, se ha 
dictado sentencia, con fecha 8 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Guinea y Gauna en 
nombre y representación de don Pablo Martín Martín, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de mayo y 29 de 
diciembre de 1980, denegatorias de la inclusión del recurrente en 
el Cuerpo de Mutilados, resoluciones que declaramos conformes 
a. derecho, sin expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV, EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27755 ORDEN 111/03246/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Martín Miquelarena In
da, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Martín 
Miquelarena Inda, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio



de Defensa de 19 de diciembre de 1979 y 30 de enero de 1980, 
se ha dictado sentencia, con fecha 3 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Martin Miquelarena In
da, Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado 
por el Procurador señor Dorremochea, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 19 de diciembre de 1979 y 30 de enero 
de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de la efecti
vidad económica de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales, junto Ton el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27756 ORDEN 111/03285/1983, de 22 de septiembre por 
La que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Andrés Oñederra 
Albizu, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Andrés Oñederra Albizu, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 2 de agosto y 5 de septiembre de 1979, 
se ha dictado sentencia, con fecha 17 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Andrés Oñederra Al
bizu, representado por el Procurador señor Dorremochea Aram- 
buru contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de 
agosto y 5 de septiembre de 1979, debemos declarar y declara
mos no ser ¡as mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su efectividad económica en el em
pleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 .de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facuitades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27757 ORDEN 111/03286/1983, de 22 de septiembre por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ramón Padín Cha
ves, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Ramón Padin Chaves, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
ael Ministerio de Defensa de 16 de noviembre de 1979 y 2 de 
enero de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 10 de marzo 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Ramón Padin Chaves, 
Sargento y Caballero Mutilado Permanente representado por el

Procurador señor Isorna Casal contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 10 de noviembre di. 1979 y 2 de enero 
de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge 

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi 
chavila Pallarás

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Genera
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27758 ORDEN 111/03287/1983, de 22 de septiembre por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Félix Oteiza y Her- 
nández, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Félix Oteiza y Hernández, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 17 de enero y 22 de febrero 
de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 10 de marzo de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Félix Oteiza y Her
nández representado por el Procurador señor de Dorremochea 
Aramburu contra las resoluciones del Ministerio de Defensa da 
17 de enero y 22 de febrero de 1980, debemos declarar y de
claramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha 1 de enero de 1975 hasta la entrada 
en vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa


